
RESOLUCION de 18 febrero de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso por el procedimiento
abierto, para el «Estudio, diseño y
elaboración del proyecto informático para la
gestión administrativa y técnica de
evaluaciones de impacto ambiental».

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.

c) N.º de expediente: 003/98.

2.–Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Estudio, diseño y elaboración del proyec-
to informático para la gestión administrativa y técnica de evalua-
ciones de impacto ambiental.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Extremadura.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Tres meses.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación: 

Importe total: 8.500.000 ptas.

5.–Garantías:

Provisional: 170.000 pesetas.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924-381300.
c) Telefax: 924-381290.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la finalización del plazo de licitación.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos:

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14.00 horas del décimo
tercer día natural, contado a partir del de publicación en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido):

9.–Apertura de ofertas:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Se comunicará previamente a los interesados.
e) Hora.

10.–Otras informaciones:

11.–Gastos de anuncios: A cargo de la empresa adjudicataria.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas»: No procede.

Mérida, a 18 de febrero de 1998.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden de 28-08-95, LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 20 febrero de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso por el procedimiento
abierto, trámite de urgencia, para la
adjudicación de suministro denominado:
Adquisición de trucha arco-iris para la
repoblación de diversas masas de aguas de
Extremadura.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica.

c) N.º de expediente: 001/98.

2.–Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro de truchas arco-iris para la
repoblación de diversas masas de agua de Extremadura.

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Condiciones Téc-
nicas.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega:

–Tramo superior del río Gévora, desde la ermita de Carrión hasta
la frontera de Portugal, con una longitud del tramo de 25 km.,
ubicados en los términos de La Codosera y Alburquerque.
–Embalse de Torremenga, término de Torremenga.
–Embalse de Aliseda.
–Cualquier otro punto de la región que se incluya en el Plan de
repoblaciones de trucha arco-iris.

e) Plazo de entrega: Desde la formalización del contrato hasta el
15 de junio de 1998.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación: 

Importe total: 7.735.030 ptas.

5.–Garantías:

Provisional: 154.700 pesetas.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924-381300.
c) Telefax: 924-381290.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la finalización del plazo de licitación.

7.–Requisitos específicos del contratista: Ver pliegos.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14.00 horas del décimo
tercer día natural, contado a partir del de publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

b) Documentación a presentar: Ver Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–Apertura de ofertas:

a) Entidad: Comisión de Compras de la Junta de Extremadura. Con-
sejería de Economía, Industria y Hacienda.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Se comunicará a los interesados.
e) Hora.

10.–Otras informaciones:

11.–Gastos de anuncios: A cargo de la empresa adjudicataria.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas»: No procede.

Mérida, a 20 de febrero de 1998.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden de 28-08-95, LUIS ARJONA SOLIS.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 3 de febrero de 1998, sobre
modificación puntual del Plan General de
Ordenación Urbana.

La Corporación Municipal, en sesión plenarla ordinaria celebrada el
26 de enero de 1998, acordó aprobar inicialmente la Modificación
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